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Manta, 5 de Marzo del 2010 

Señores 

ACCIONISTAS DE FIMOSCKI S.A. 

Presente. 

En cumplimiento de las disposiciones estatutarias y legales, presento a ustedes 

el informe de actividades y gestión administrativa correspondiente al ejercicio 
económico 2009. 

1% Durante el Ejercicio económico 2009 hemos disminuido nuestra actividad 

operativa, como consecuencia de la nueva estructura que como grupo 

empresarial hemos adoptado, razón por la que nuestra filial GUIBESAL S.A. 
ha absorbido la casi totalidad de estas operaciones comerciales, tocando a 

nuestra empresa prestar todo el apoyo logístico fundamentalmente. De este 
período cabe destacar que nuestra estructura patrimonial se encuentra 

fortalecida con relación al total de activos, manteniendo al final del período 
una relación aproximada de 29-71; en esta cifra se evidencia una disminución 
considerable de activos y pasivos, y un eficiente manejo de cartera; se obtuvo 

una utilidad antes de reparto de utilidades e impuestos de $2.392.39. 

29% Se ha dado cumplimiento a todas las Resoluciones tomadas por las Juntas 
Generales Ordinarias, Extraordinarias o Universales de Accionistas celebradas 
en el período analizado. 

    

   

    39% No se han generado hechos significativos en los ASEGRA nistrativos, 
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operativos, laborales o legales, que puedan haber infígfido en la buena marcha ll de la Compañia. Se ha dado cumplimiento a las d posiciones legales vigentes 
establecidas para el respectivo control tanto pos la Sipeñifitendencia de 
Compañías como por el Servicio de Rentas Internasi 1Ó, sw) 
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progreso 4% La situación financiera de la Compañía evidencieile 

favorable. 

5% Con respecto a la cuenta utilidades, sugiero proceder a conforme a lo 
establecido en la Ley de Compañias. 

6% Los Estados Financieros que adjunto y sus anexos, se encuentran elaborados 
de conformidad a lo dispuesto por las Normas Ecuatorianas de Contabilidad, y 
reflejan fielmente la situación financiera de la Compañía. Estos, así como el 
Informe de Gerencia General y el Informe Especial del Comisario, estarán a su 

 



disposición una vez que se me entregue este último con las observaciones y 
sugerencias pertinentes, para el conocimiento y estudio por parte de los 
Accionistas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 292 de la Ley de 
Compañias, y posterior decisión que tome al respecto la respectiva Junta 
General que se convocará para el efecto. 

Es todo cuanto debo y puedo informar en relación al Ejercicio Económico 2009, 
y agradezco por la confianza depositada en mi gestión. 

MODO CA ball” 
María Dolores Guillén Bello 

GERENTE GENERAL 

FIMOSCRI S.A 
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